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en Vilassar de Mar, calle Montserrat, número 7, código postal 08340, 
Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación 

a la radiobaUza satelitaria (Cospas/Sarsat), marca .Musson., modelo 
ARB-M, con la inscripción E 98 93 0329, que se inserta como anexo a 
la presente Resolución. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor-
tadores, Fabricantes o Comerciallzadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño. 

ANEXO 

Certllleado de aceptacl6n 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se 
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212, 
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el 

Equipo, Radioballza satelitaria (Cospas/Sarsat). 
Fabricado por: .Musson., en Ucrania. 
Marca: .Musson •. 
Modelo, ARB-M. 

por el cumplimiento de la normativa siguiente: 

ArtIculo 8, 2, del Real Decreto 1066/1989, 

con la inscripción lE I 98930329 

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas. 

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero 
de 1s Ley 32/1992, de 3 de dlclembre, de modlflcaclón de 1s Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín 
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño. 

20287 RESOLUCION de 10 de fuftw de 1993, de la Dirección _ 
ral de Telecomunicaciones, por 14 que se otorga el certt
ficado de aceptaci6n al cont6stador automdUco, marca 
-Comytel-, nwdelo C'18ZfJ.C. 

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real 
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de delJlllTO
llo de 1s Ley 31/1987, de 18 de diclembre, de Ordenaci6n de las Tele
comunicaciones,- en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia 
de .Comytel Comunico y Telefonfa, Sociedad Limitad .. , con domicilio social 
en Denia, Marqués de Campo, 61, 2.° A. c6digo postal 03700, 

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación 
al contestador automático, marca .Comyteb, modelo C-182O-C, con la in&
cripción E 98 93 0346, que se inserta como anexo a la presente Resolución. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño. 

ANEXO 

Certillead.o de aeeptaclón 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se 
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212, 

de 6 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el 

Equipo; Contestador automático. 
Fabricado por: .Technology Applications Ltd .• , en Tailandia. 
Marca: _Comyteh. 
Modelo, C-182(}{;. 

por el cumplimiento de la normativa siguiente: 

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín Oficial del Estado-de 
16 de noviembre), 

con la inscripción 

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1998. 

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero 
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de .modificación de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín 
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado, 
en los términos establecidos en el arti'culo 14.2 del Real Decreto 1066/1989. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Aliño. 

20288 RESOLUCIONde 10dejuftwde 1995, de la Direcci6n _ 
ral de Telecomunicacio'nss, pln" la que se otorga el certi
ficado de aceptación al contestador automático, marca 
-Tye" nwdelo Solo. 

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real 
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 
212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu· 
nicaclones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas 
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Telefonía 
y Electrónica, Sociedad AnóniIrl8l, con domicilio social en Coslada, camino 
de R~as, sin número, código postal 28820, 

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación 
al contestador automático, marca .Tye., modelo Solo, con la inscripción 
E 98 93 0364, que se inserta como anexo a la presente Resolución. 

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor· 
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Arlño. 

ANEXO 

Certllleado de aceptacl6n 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se 
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, 
de 6 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni· 
caciones el presente certificado de aceptación, para el 

Equipo: Contestador automAtico. 
Fabricado por: _H.B. Browns Electronics Ltd .• , en China. 
Marca: «Tye •. 
Modelo: Solo. 

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: 

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín Oficial del Estado. 
de 16 de noviembre), 

con la inscripción IEI 98930354 

y plazo de validez hasta e131 de mayo de 1998. 

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero 
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín 



BOE núm 184 Martes 3 agosto 1993 23639 

Onda! del I~stld, .• númclO ~91, del 4), expido el presente certitlcadú, 
el, lo:. tennínos C,¡::.il!tcC;do,;¡ en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/19R¡:}. 

Madrid, 10 ,k junlq (le 1993.~El Director general de Telecomunica
; ~()nes, Javkr!'~ .J,J A. u~\O 

20289 RFSUU/C10Nde IOdejunind,e 1993, de la Direrció11. (;;:np· 
ro}, ,ü-! Tplecornunir:ariones, por la quP se otorga el cerH
n·cado de acpptación a la tarjeta de comunicaciones lnter~ 
Ioz XJ2, X25(Net-2), marca «EVP., ,r;toddo PCX-25.12. 

Como cons('('upncia del expediente incoado en aplicación del ReaJ 
Decreto 1066/ lH8ft, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado .. número 
¿12. di~ S de :-;eptiembre), puf el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 31/' 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdecomu 
mcaClOnes, l'¿l relación con los equipos, aparatos, dispüsitivos y sistemas 
a que se refiere d artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~Europea 
de ComunicdclOnes, Sociedad Anónima~, eon domicilio social en M~ada
honda, avcJl:da Victoria, número 93, código postal 282aO, 

Esta Dirt'~ción General ha resuelto otorgar el certificado de uceptadón 
a la tarjeta de ('I)ffiunicaciones Interfaz X32, X25(Net-2), marea ~EYP., mode
lo PCX-2S32, con la inscripción,E 98 93 0383, que se inserta como anexo 
a la pn'sente Hesolución. 

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño. 

A.1I/EXO 

Certificado de aceptación 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
:31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se 
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Esl..:"'l.do. número 212, 
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Tele<,omuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el 

Equipo: Tarjeta de comunicaciones Interfaz X32, X25(Net-2). 
Fabricado por: «EYP, Sociedad Anónima~, en España. 
Marca: • EYP». 
Modelo: PCX-2532. 

por el cumplimiem.o de la normativa siguiente: 

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (.Bolf'tín Oficial del Estado
del 20) Y anexos (~Boletín Oficial del Estado. del 22), y el punto 8.2 del 
Real Decreto 1066/1989 (.Boletín Oficial del Estado_ dl' 5 de septiembre), 

con la inscripción IE19893038[] 

y plazo de validez hasta el31 de mayo d~ 1998. 

y para que surta los efedos previstos en el punto 17 del artículo primero 
de la Ley 32/199·2, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín 
Oficial del Estado> núnwro 291, del 4), expido el presente certificado, 
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director genpral de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño. 

20290 RESOLUCION de 10 dejuniu de 1993, de la Direcc·wn Gene
ro,l de Telecomunicaciones, por la que se otorqa el certi
ficado de aceptación a la (:aja de emuladán videutex para 
pe compatible, m.arca "TeUink-, modelo MinitexR. 

Corno eonsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real 
Decreto 1066/1989, de 28 de agnsto (~Boletín Oficial del Est.ado» número 
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de- la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas 

a que se refiere el artículo 2:1 de dicho texto legal, a instanci.l. de :rcllink 
Sistemas de Comunicac:'úu. Sociedad Limitada~, con domicilio social \..'1\ 

Madrid, Saturnino Tejera, 21-23, código postal 28025, 
Esta Din!cción Gencrallla resuelto otorgar el certificado de aceptación 

a la caja de emuladón videotex para pe compatible, marca .Telliuk", modelo 
Minitex-R, con la inscrií-lt:ión E 98 93 0370, que se inserta como anexo 
a la present.e Resoludón. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto 
i OliG/ 1989, de 2H de agti.';"o, la valid~z de dicho celtificado queda con
;1idonada a la obtención tlelnúmcro de inscripci6n en el Regü¡tro de lmpor
,.adores, Fabricantes o Cunwicializadores que otorgará l~ AdmÍnistrDciún 
(\(' Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-·EI Direct.or general, ,Javier Nadal Arino. 

ANEXO 

Certificado de aceptación 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
31/19R7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
en rplación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se 
rf>liere el artículo 29 dI' dicho texto legal, aprobado por Real De·~reto 

1066/1989, de 2H de agosto (~Boletin Oficial del Estadnt< número 212, 
de 5 de septiembre), ~.¡e emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certifi..::ado de aceptación, para el 

Equipo: C~a de emulación \'ideotex para PC compatible. 
Fabrimdo por: ~Tellink, Sociedad T.imitada~, en España. 

Marra: "Tellink~. 
Modelo: Minit.ex-R. 

por el cumplimiento rh~ la normativa ¡.;iguiente: 

Articulo 8.2 de! Real Decreto 1066/1989, 

con la jn~cripción 

y plazo de validez hast.a el m de may<l de 1998. Condicionado a la apw
bación de las especificaciones técnicas. 

y para que surta los ('fectos previstos en el punto 17 del artículo primero 
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, d", Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín 
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño. 

20291 RESOLUCION (le 10 de junio de 1993, de la Dirección Gene
ral de 1'elBcmnunicaciones, pO'r- la que se otorga el certi
ficado dR !iceptación al cumpresor de datos pa-ra redes 
X.25 (Net·;]), marca .. O:"i.», modelo Complys-1. 

Como consecuencia del expedient.f' incoado en aplicación del Real 
Decreto 1066/1989, de 2H de agosto (.Boletín Oficial del Estado. nÚJne
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
!lo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
('umunieaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia 
de .Payrna Comunicac¡om-s, Sociedad Anónima_, con domicilio social en 
Alcobendas, avenida de !:¡ InctusLria, 32, código postal 28100, 

Esta. Dírección Gen\~ro.i ha resll(·lto otorgar el certificado de aceptación 
al compresor de datos para redes X.2G (Net-2), marea «Ost., modelo 
Complys-I, con la inscripción E 98 93 0373, que se inserta. como anexo 
a la pwselite Resolución. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del ,Real Decreto 
lOG6/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño. 
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